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689.- Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla  
y la Comunidad Israelita de Melilla, para actividades de enterramiento, 
guarda y mantenimiento de los Cementerios Judíos de Melilla.

En Melilla, a 11 de marzo de 2016.

REUNIDOS

De una parte, en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Excmo.  
Sr. Manuel Ángel Quevedo Mateos, en su calidad de Consejero de Medio Ambiente, 
nombrado por Decreto de Presidencia número 79, de fecha 19 de junio de 2003, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de agosto de 2015 
que modifica el Acuerdo de fecha 24 de julio de 2015 sobre distribución de competencias 
a las Consejerías de la Ciudad, rectificado en el BOME 7 de agosto de 2015.

Y de otra, el Sr. D. Jaime Azancot Cánovas, Presidente de la Comunidad Israelita 
de Melilla con CIF R5200015E, Asociación con domicilio en la Calle Avda. de la Duquesa 
de la Victoria, 19, de Melilla, titular del DNI número 45272335-D, cargo para el que fue 
elegido por la Asamblea General Ordinaria de socios de fecha 13 de julio del 2008, según 
consta en Certificado expedido por el Secretario de la Asociación de fecha 5 de marzo  
de 2009, y con poder para este tipo de actos, según lo dispuesto en el Art. 16 del Estatuto 
de la Asociación.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de  
las competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y 
recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos 
que en él se contienen al efecto.

EXPONEN

Primero.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 perceptúa: 
“Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades 
sin más limitación en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del 
orden público protegido por la Ley”. Asimismo, en el apartado 3 del citado artículo concluye 
señalando que: “(...) Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas 
de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación 
con la Iglesia Católica y las demás confesiones.”

Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba 
el Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad 
de Melilla dentro del marco de sus competencias tienen entre otros objetivos; e) El fomento 
de la calidad de vida (...) el desarrollo de los equipamientos sociales, (...); h) La promoción 


